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        JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, tres de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por 

MAGNOLIA OCAMPO CORRALES a través de apoderado 

judicial, en contra de MARÍA ROSALINA CORRALES 

MONTOYA, MAGYERLIN CORRALES MONTOYA, JESÚS RAMIRO 

CORRALES MONTOYA Y DEMÁS HEREDEROS INDETERMINADOS 

DE JOSÉ RAMIRO CORRALES MUÑOZ, se agrega el memorial 

que antecede y se tiene por posesionado del cargo de 

curador ad litem de los herederos indeterminados al Dr. 

TOMÁS FELIPE MORA GÓMEZ, a quien se le concede el 

término de 20 días para que se pronuncie, los cuales 

vencen el próximo 1° de octubre.   

 

     N O T I F Í Q U E S E 

 

 

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

               J U E Z 
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